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PROPOSICIÓN No.  DE 2025 
 
 

 
Tema: Disturbios, Bloqueos y Manifestaciones en Bogotá. 
 

 
Facultades: En uso de sus facultades de control político consagradas en el 

artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993 “Por el cual se dicta el 

régimen especial para el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá” y 

del Reglamento Interno del Concejo. 

Citar: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Invitar: 

 

• Dr. Gustavo Quintero, Secretario De Gobierno. 

• Dr. Cesar Retrepo, Secretario De Seguridad. 

• Dra. Ana María Cadena, Secretaria De Hacienda. 

• Gral. Giovanni Cristancho Zambrano, Director de la Policía 

Metropolitana de Bogotá (MEBOG). 

• Dra. María Fernanda Ortiz Carrascal, Gerente General 

Transmilenio. 

• Dr. Andrés Castro Franco, Personero Distrital. 

• Dr. Julián Mauricio Ruiz, Contralor Distrital. 

• Dra. Adriana Herrera, Veedora Distrital. 
 

 
Según las competencias de su entidad, permítase responder las siguientes 

preguntas: 

 
CUESTIONARIO 

 

 
Secretaría De Seguridad, Convivencia y Justicia: 

 
1. Permítase indicar ¿Cómo define su entidad los siguientes términos? 

 

• Bloqueo. 

 

• Disturbio. 
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• Manifestación. 

 

• Protesta. 

 

• Vandalismo. 

 

• Terrorismo. 

 
2. Envié un informe detallado con la siguiente información: 

 

• Desde el 2020 a lo corrido del 2025 (Desagregado por cada año) 

¿Cuántos bloqueos en la vía pública se han presentado? ¿Cuáles son 
los lugares más frecuentes que ha identificado su entidad donde se 
presentan dichos bloqueos? 

 

• Desde el 2020 a lo corrido del 2025 (Desagregado por cada año) indique, 

¿Qué bloqueos se han producido en las universidades públicas y 
privadas? ¿Cuál es protocolo de manejo que implementa su entidad para 
tratar este tipo de bloqueos? 

• Desde el 2020 a lo corrido del 2025 (Desagregado por cada año) indique, 
¿Qué bloqueos se han producido en los colegios públicos y privados? 
¿Cuál es protocolo de manejo que implementa su entidad para tratar 
este tipo de bloqueos? 

 

• Desde el 2020 a lo corrido del 2025 (Desagregado por cada año) indique, 
¿Qué bloqueos se han producido por parte de los estudiantes del SENA? 
¿Cuál es protocolo de manejo que implementa su entidad para tratar 
este tipo de bloqueos? 

 

• ¿Cuál es el impacto que estas protestas han tenido en materia de 
seguridad? 

 

• ¿Cuál es la estrategia preventiva desplegada por su entidad para impedir 
que se afecte el derecho de movilidad de los ciudadanos y en derecho 
de educación de los niños y jóvenes de Bogotá? 

 
3. ¿Cuál es la identificación que ha hecho su entidad frente los infiltrados y los 

llamados “capuchos” en los entornos escolares? ¿Cuál es la estrategia de su 
entidad para la mitigación y control de este fenómeno en las universidades? 

 
4. Desde el 2020 a lo corrido del 2025 (Desagregado por cada año) ¿Cuántos 

operativos ha liderado su entidad para combatir las infiltraciones en las marchas 
y manifestaciones que se han producido en ese periodo de tiempo? Del resultado 
de dichos operativos ¿Qué elementos prohibidos e ilegales se han incautado? 

 
5.  ¿Cuál es el acompañamiento que realiza su entidad en las manifestaciones, 

marchas y bloqueos? ¿Cuál es el papel de su entidad en dichos casos? 

 
6. ¿Cuál es el presupuesto que ha destinado su entidad desde el 2020 al 2025 
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(Desagregado por cada año) para combatir, prevenir y controlar dichas 
situaciones? 

Secretaría De Gobierno: 

 
1. Envié un informe detallado con la siguiente información: 

 

• Desde el 2020 a lo corrido del 2025 (Desagregado por cada año) 

¿Cuántos bloqueos en la vía pública se han presentado? ¿Cuáles son 
los lugares más frecuentes que ha identificado su entidad donde se 
presentan dichos bloqueos? 

 

• Desde el 2020 a lo corrido del 2025 (Desagregado por cada año) indique, 

¿Qué bloqueos se han producido en las universidades públicas y 
privadas? ¿Cuál es protocolo de manejo que implementa su entidad para 
tratar este tipo de bloqueos? 

• Desde el 2020 a lo corrido del 2025 (Desagregado por cada año) indique, 
¿Qué bloqueos se han producido en los colegios públicos y privados? 
¿Cuál es protocolo de manejo que implementa su entidad para tratar 
este tipo de bloqueos? 

 

• Desde el 2020 a lo corrido del 2025 (Desagregado por cada año) indique, 
¿Qué bloqueos se han producido por parte de los estudiantes del SENA? 

¿Cuál es protocolo de manejo que implementa su entidad para tratar 
este tipo de bloqueos? 

 

• ¿Cuál es el impacto que estas protestas han tenido en materia de 
convivencia? 

 

• ¿Cuál es la estrategia preventiva desplegada por su entidad para impedir 
que se afecte el derecho de movilidad de los ciudadanos y en derecho 
de educación de los niños y jóvenes de Bogotá? 

 
2. Envié un informe detallado de las afectaciones que las marchas, bloqueos y 

manifestaciones provocan en los ciudadanos de Bogotá (Periodo de tiempo 2020 
a lo corrido del 2025) indicando: 

 

• Personas afectadas directamente en cada manifestación. 

 

• Personas afectadas indirectamente en cada manifestación. 

 

• Estimado de afectación económica por dichos hechos. 

 

• Consolidado de daños a bienes privados en dichas manifestaciones. 

 

• Consolidado de daños a bienes públicos en dichas manifestaciones. 

 
3. ¿Cuál es el acompañamiento que realiza su entidad en las manifestaciones, 

marchas y bloqueos? ¿Cuál es el papel de su entidad en dichos casos? 
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4. ¿Cuál es el presupuesto que ha destinado su entidad desde el 2020 al 2025 para 
combatir, prevenir y controlar dichas situaciones? 

 
Secretaria de Hacienda: 

 
1. ¿Cuál es el presupuesto que ha destinado su entidad desde el 2020 al 2025 

(Desagregado por cada año) para combatir, prevenir y controlar los bloqueos, 
disturbios y el vandalismo en Bogotá? 

 
2. Envié un informe detallado del dinero que ha tenido que destinar su entidad para 

el pago de los daños cuando las movilizaciones se convierten en vandalismo 
(Desde el 2020 al 2025, Desagregado por cada año). 

 
Policía Metropolitana de Bogotá (MEBOG): 

 
1. ¿Cuál es el protocolo determinado por su entidad para la prevención, manejo y 

control de las manifestaciones cuando se convierten en disturbios? 

 
5. ¿Cuántos operativos ha realizado su entidad para la prevención y combate de 

los infiltrados en las manifestaciones? (periodo comprendido entre el 2020 al 
2025) Del resultado de dichos operativos ¿Qué elementos prohibidos e ilegales 
se han incautado? 

 
2. ¿En qué ocasiones su entidad decide intervenir con la unidad Nacional de 

Diálogo y Mantenimiento del Orden (UNDMO)? ¿Cuál es el protocolo? 

 
3. ¿Cuál es la articulación de su entidad con los gestores de convivencia de las 

secretarias? 

 
4. ¿Cuál es el acompañamiento que realiza su entidad en las manifestaciones, 

marchas y bloqueos? ¿Cuál es el papel de su entidad en dichos casos? 

 
5. ¿Cuál es el presupuesto que ha destinado su entidad desde el 2020 al 2025 

(Desagregado por cada año) para combatir, prevenir y controlar dichas 
situaciones? 

 
Transmilenio: 

 
1. Envié un informe detallado de las afectaciones que las marchas, bloqueos y 

manifestaciones provocan en los ciudadanos de Bogotá (Periodo de tiempo 2020 
a lo corrido del 2025) indicando: 

 

• Personas afectadas directamente en cada manifestación. 

 

• Personas afectadas indirectamente en cada manifestación. 

 

• Estimado de afectación económica al sistema integrado de transporte. 

 

• Consolidado de daños a bienes públicos en dichas manifestaciones. 

2. Envié un informe detallado del dinero que ha tenido que destinar su entidad para 
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el pago de los daños cuando las movilizaciones se convierten en vandalismo 
(Desde el 2020 al 2025). 

 

 

Atentamente. 
 
 
 
 
 
 

 
JULIÁN ESPINOSA ORTIZ JULIAN RODRIGUEZ SASTOQUE 

Concejal de Bogotá Vocero Partido Alianza verde 
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